BASES REGULADORAS DE CONVOCATORIA PARA LA CESIÓN EN PROPIEDAD DE “CIRCUITOS BIOSALUDABLES” A ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA.

Es incuestionable el hecho de que, tanto en la región de Castilla y León, como en nuestra provincia de Segovia se produce un constante aumento de la población que se encuadra dentro del denominado sector de la “Tercera Edad”, y esta circunstancia se viene observando de forma creciente, constante y significativa.


Esta realidad innegable hace que las Instituciones públicas tengan entre sus objetivos más inmediatos el arbitrar formulas a fin de conseguir, para este importante núcleo de ciudadanos, una mejora en su calidad de vida, retrasando, en la medida de lo posible, la aparición de los efectos del envejecimiento, a lo cual coadyuva la práctica adecuada de deporte y actividad física en estas edades más longevas, consiguiéndose paliar determinados rasgos característicos del envejecimiento, tales como la soledad, el ocio post-laboral y el sedentarismo, retardando los deterioros psíquicos, sociales y sobre todo, físicos que se producen. Por otra parte en el contexto de las nuevas políticas de salud se pone de relieve la necesidad del fomento de la prevención, tratando de evitar y corregir excesos y desequilibrios en la nutrición y la inexistencia de ejercicio físico, todo ello a fin, igualmente, de evitar el estrés, la obesidad, hipertensión y el incremento de hábitos nocivos, tales como el tabaquismo, alcoholismo y/o drogodependencia.

Se trata, pues, mediante esta convocatoria de ofertar a las Entidades Locales y, por ende, a los ciudadanos de la Provincia, espacios para la práctica de la actividad física y el deporte en circuitos y espacios accesibles que tengan facilidad de acceso y utilización, así como para incentivar a las Entidades Locales para la puesta en marcha de programas y adaptación de espacios para la práctica de este tipo de deporte, a cuyo objeto, dichas Corporaciones locales contarán con el apoyo técnico y profesional que se le brinda desde esta Diputación en la organización de dichos programas.

Así, pues, y en este contexto, la Diputación consciente de esta realidad ha procedido a la adquisición de diversos “Circuitos biosaludables”, seleccionados bajo criterios profesionales, de tal forma que con ello se pretende, de forma específica, la mejora en la flexibilidad y musculación del tren superior, es decir articulaciones de hombros, codos, muñecas y clavículas, desarrollándose y manteniéndose la musculatura de los miembros superiores.


Se pretende, igualmente, la mejora de la musculatura lumbar y abdominal y la flexibilidad de columna y cadera.


Otros de los objetivos es reforzar la función cardiaca y pulmonar y la mejora de la circulación y digestión.


De igual manera los módulos previstos tienen como finalidad conseguir la relajación de la musculatura y la mejora del tren inferior mediante el desarrollo continuado de la fuerza, agilidad y estabilidad de los miembros inferiores, favoreciendo la coordinación de los mismos mediante un refuerzo de su agilidad y equilibrio.


La Diputación de Segovia, pues, convoca la cesión en propiedad de los denominados “Circuitos biosaludables”, convocatoria que se dirige a las Entidades Locales de la Provincia que cumplan los requisitos de la misma, a cuyo efecto se han aprobado las siguientes:
B  A  S E  S
PRIMERA. OBJETO.- El objeto de la presente convocatoria es la cesión en propiedad a las Entidades Locales seleccionadas siempre y cuando cuenten con los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, de un “Circuito biosaludable”, con arreglo a las características técnicas y criterios profesionales que se determinen.

SEGUNDA. REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE CESIÓN EN PROPIEDAD DE UN “CIRCUITO BIOSALUDABLE”.- 

1. Podrán solicitar la cesión en propiedad de un “Circuito biosaludable” todas las Entidades Locales de la Provincia con una población inferior a 10.000 habitantes.
2. No podrán ser beneficiarias de esta convocatoria aquellas Entidades Locales que ya cuenten, a la fecha de publicación de la presente convocatoria, con “Circuitos biosaludables” de uso común instalados en el Término municipal.
3. No podrán ser beneficiarias de esta convocatoria aquellas Entidades Locales que ya hayan sido adjudicatarias de un “Circuito biosaludable” en la convocatoria del año 2009.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellas Entidades Locales en las que concurra alguna de las circunstancias que les impida alcanzar tal condición, de conformidad con lo previsto en la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento regulador.
TERCERA. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.- Las solicitudes deberán presentarse en el Registro de la Diputación de Segovia, o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia, computados de lunes a viernes.
CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 

1. Las Entidades Locales beneficiarias deberán comprometerse, mediante acuerdo adoptado por el órgano competente de la Corporación, a vigilar que se utilicen los elementos que componen el “Circuito biosaludable” que le ha sido cedido en propiedad con arreglo a las especificaciones técnicas que le serán entregadas en su momento, debiéndose aceptar la cesión en propiedad de dichos elementos.

2. Habrá de comprometerse, igualmente, mediante la adopción del pertinente acuerdo administrativo, al mantenimiento y reparación de los elementos que componen el “Circuito biosaludable”, debido a su uso normal, así como del espacio público en el que se ubica, en las debidas condiciones de accesibilidad para todo tipo de usuarios, con independencia de las limitaciones físicas de los mismos.

3. Deberá adoptar el pertinente acuerdo, por el órgano de gobierno que competencialmente corresponda, de dedicar para este fin un bien de dominio público o patrimonial propiedad de la Entidad Local, que habrá de contar con un mínimo de 150 metros cuadrados, en el caso de las Entidades Locales que puedan acceder al módulo Tipo 1, y 180 metros cuadrados en el supuesto de las Entidades Locales que pretendan acceder al módulo Tipo 2.
4. Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección que, en su caso, efectúe la Diputación de Segovia, mediante el personal que dedique a esta actuación, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, bien verbalmente o por escrito.
5. Hacerse cargo de las reparaciones que sean precisas como consecuencia de la rotura o deterioro de los elementos que componen el “Circuito biosaludable”, con motivo de acciones vandálicas y/o climatológicas.

6. Las Entidades Locales beneficiarias deberán comprometerse a asegurar su responsabilidad civil respecto de las posibles incidencias o accidentes que puedan sufrir los usuarios del circuito que se le adjudique.

7. Declaración responsable de que la Entidad Local no cuenta con ningún “Circuito biosaludable” de uso común en su término municipal.

8. Dar la adecuada publicidad, haciendo constar en todo caso la colaboración de la Diputación Provincial de Segovia y Junta de Castilla y León.

QUINTA. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.- 
1. La solicitud se formalizará mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Segovia, y deberá ajustarse al modelo que aparece en el Anexo nº 1 de las presentes bases, debiendo contener, en todo caso, los extremos recogidos en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).
2. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación siguiente, debiendo remitirse la misma en original o, en su caso, con copia compulsada:

a) Acuerdo del órgano competente de la Entidad Local en el que se recojan todos los compromisos a que hace referencia la base cuarta de esta convocatoria, a cuyo efecto y como Anexo nº 2 (se incluye un modelo de acuerdo que podrá ser utilizado por las respectivas Entidades Locales).

b) Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, con arreglo al modelo que aparece reseñado como Anexo nº 3.

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ostentar la condición de beneficiario, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 y 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Anexo nº 4
d) Plano a escala del emplazamiento, croquis con medidas o fotografías del lugar donde se ubicará el “Circuito biosaludable”, así como plano de emplazamiento.

e) Certificación acreditativa de la población de la Entidad Local a 31 de diciembre de 2009.

3.- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos con anterioridad se requerirá al interesado para que proceda a su subsanación en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, teniendo en cuenta que si no se subsanase la petición se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, anteriormente citada.

SEXTA. TIPOS DE MÓDULOS A LOS QUE PUEDEN ACCEDER LAS ENTIDADES LOCALES PETICIONARIAS EN FUNCIÓN DE SU POBLACIÓN.- Se establecen dos tipos de “Circuitos biosaludables” que contendrán distintos elementos, aunque en todo caso se garantizará, tanto en un supuesto como en otro, la posibilidad de realizar ejercicios completos con arreglo al a descripción ya efectuada.
1.- Módulo tipo “1”, para Entidades Locales de 0 a 599 habitantes, que contendrá los siguientes elementos:

· Péndulo doble.

· Caminador o andador en suspensión.

· Remo.

· Volante doble.

· Elevador doble.

2.- Módulo tipo “2”, para Entidades Locales de más de 600 habitantes que contendrá los siguientes elementos:
· Péndulo doble.

· Caminador o andador en suspensión.

· Remo.

· Volante doble.

· Elevador doble.

· Escalera de dedos.

· Banco doble con pedales.

· Prensa de piernas horizontal.
SÉPTIMA. CRITERIOS VALORATIVOS PARA LA CESIÓN EN PROPIEDAD DE LOS “CIRCUITOS BIOSALUDABLES” A LAS ENTIDADES LOCALES BENEFICIARIAS.- Al existir, presumiblemente, un mayor número de peticionarios que de elementos a distribuir entre las Entidades Locales por tratarse de una convocatoria que ha de resolverse en régimen competitivo, se establecen los criterios valorativos para la elección de las Entidades Locales que habrán de ser beneficiarias.

a) Menor población.- Se considera que aquellas Entidades Locales con menor población dentro de ambos tramos, tienen menos posibilidades de acceder a este tipo de servicios y, consecuentemente, han de ser primados de tal forma que se les conceda una puntuación de 1 punto por cada 20 habitantes menos de los establecidos como máximo en sus respectivos tramos.

b) Antigüedad en la participación de Deporte Social de la Diputación de Segovia: 10 puntos por año

La población de cada una de las Entidades Locales será la fijada a 31 de diciembre de 2009.

OCTAVA. INSTRUCCIÓN.-
1.- La instrucción del procedimiento corresponde al Diputado-Delegado del Área de Asuntos Sociales y Deportes, actuando administrativamente a tales efectos el Sr. Jefe de Servicio de dicha Área.

2.- Las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos informes se estimen necesarios para su posterior resolución, así como la evaluación de las solicitudes y la posterior propuesta para determinar la adscripción de los “Circuitos biosaludables” a las Entidades Locales peticionarias.
3.- La valoración de las solicitudes se efectuará por el Jefe de la Unidad de Promoción Deportiva y por la Jefa de Servicio de Acción Social, y una vez efectuada dicha valoración se elevará al Sr. Diputado-Delegado del Área. En todo caso el responsable de la valoración podrá contar con el asesoramiento de expertos y asesores en la materia.
4.- El Sr. Diputado-Delegado del Área, a la vista de la valoración de las solicitudes efectuada elevará propuesta de resolución al órgano competente con arreglo a lo establecido en la base siguiente.

NOVENA. RESOLUCIÓN.- 

1.- El órgano competente para la resolución definitiva, a propuesta del Sr. Diputado-Delegado del Área, será la Junta de Gobierno de la Diputación

2.- La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley 30/1992, realizándose la práctica de la notificación de conformidad con lo regulado en el artículo 59 de esta misma Ley.

3.- La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa.

DÉCIMA. CONVENIO ADMINISTRATIVO.- Las Entidades Locales beneficiarias suscribirán un convenio administrativo con la Diputación de Segovia en el que se fijarán las condiciones de la cesión, en propiedad de los elementos que conformen el circuito, así como sus condiciones de utilización y obligaciones que asumirán respecto a su mantenimiento.

UNDÉCIMA. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- La Diputación Provincial de Segovia no asumirá responsabilidad civil alguna que pudiera derivarse del uso de los elementos del circuito que se entrega en propiedad, comprometiéndose la Entidad Local beneficiaria a asegurar la responsabilidad civil que pudiera derivarse de su utilización.
DUODÉCIMA. ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS “CIRCUITOS BIOSALUDABLES”.- Las Entidades Locales beneficiarias estarán obligados, desde la recepción de la notificación de su condición de beneficiarios de un “Circuito biosaludable” a adecuar los espacios previamente comprometidos, procediéndose con posterioridad, por la empresa adjudicataria, a la instalación de dichos elementos.

DECIMOTERCERA. INSPECCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO.- La Diputación podrá, por las personas designadas al efecto, solicitar cualquier información o documentación, así como efectuar visitas para comprobar cualquier extremo relacionado con la actuación para la que se concede la subvención en cualquier momento de su ejecución.

DECIMOCUARTA. NORMATIVA APLICABLE.- La presente convocatoria de ayudas en especie se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, así como lo previsto en las presentes bases.
Segovia, 17 de febrero de 2010
EL PRESIDENTE,

Javier Santamaría Herranz

ANEXO Nº 1

SOLICITUD DE CESIÓN EN PROPIEDAD DE UN “CIRCUITO BIOSALUDABLE”
D/Dª ……………………………………………………..., con D.N.I. nº ………………., en calidad de ………………, representando a la Entidad Local de …………………………………………, domiciliado en …………………… calle ………....………., nº …… C.P. ………………, teléfono de contacto ………………, C.I.F. …………………, enterado de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº …… de la convocatoria para la cesión en propiedad de “Circuitos Biosaludables” a Entidades Locales de la Provincia y deseando optar a la cesión de un módulo Tipo …, en razón a la población con que cuenta este Municipio, le adjunto la siguiente documentación: 

· Documento Anexo nº 2, en el que se incluyen los acuerdos adoptados por esta Corporación para dar cumplimiento a la base cuarta de la convocatoria.
· Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y sociales, Anexo nº 3

· Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ostentar la condición de beneficiario, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.2 y 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Anexo nº 4.

· Plano a escala, con medidas o fotografías del lugar donde se ubicará el “Circuito biosaludable”, así como plano de emplazamiento.

· Certificación acreditativa de la población de la Entidad Local a 31 de diciembre de 2009.


 
Por todo ello,


S O L I C I T A


La concesión, mediante el título jurídico de cesión en propiedad, de un “Circuito biosaludable”, módulo Tipo  …, de conformidad con las bases reguladoras de dicha convocatoria.


En …………, a ....... de ................. de 2010

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Fdo:…………………………………………
Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial



SEGOVIA

ANEXO Nº 2
MODELO DE ACUERDO QUE PODRÁ SER UTILIZADO POR LAS ENTIDADES LOCALES PETICIONARIAS (EN TODO CASO, SI NO SE UTILIZA EL PRESENTE MODELO, EL ACUERDO QUE SE ADOPTE POR PARTE DE LAS ENTIDADES LOCALES DEBERÁ CONTENER EL COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE APARECEN DESCRITAS EN LA BASE CUARTA DE LA CONVOCATORIA) 


A la vista de la convocatoria efectuada por la Diputación de Segovia y de las bases reguladoras que rigen la misma para la cesión en propiedad de “Circuitos biosaludables” a Entidades Locales de la Provincia y estando esta Entidad Local interesada en poder contar con un módulo Tipo .., en función de la población de esta Entidad Local, por considerar que el mismo beneficiará a la población residente en la localidad, el Pleno (u órgano administrativo que corresponda), en sesión de …… de …………. de 2010, ha adoptado, (por mayoría, unanimidad, etc.,) el siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Solicitar a la Diputación de Segovia la cesión en propiedad de un “Circuito Biosaludable” módulo Tipo ….

SEGUNDO.- La Entidad Local de …….…. se compromete a vigilar que los elementos que componen el “Circuito biosaludable”, en el supuesto de que sea concedido el mismo y mediante el título jurídico de “cesión en propiedad”, se utilicen con arreglo a las especificaciones técnicas que le sean entregadas en su momento, aceptando por el presente acuerdo la cesión en propiedad de dichos elementos. 


TERCERO.- La Entidad Local se compromete al mantenimiento y reparación de los elementos que componen el “Circuito biosaludable” por el detiororo debido al normal uso, así como al espacio público en el que se ubica en las debidas condiciones de accesibilidad para todo tipo de usuarios, con independencia de las limitaciones físicas de los mismos.


CUARTO.- La Entidad Local se compromete, igualmente, a dedicar para este fin el bien de dominio público o patrimonial, propiedad de la Entidad Local, que cuenta con un total de ……… metros cuadrados, y que se adecua al número de metros mínimo exigido en la base cuarta de las de convocatoria.


QUINTO.- La Entidad Local se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación e inspección que, en su caso, efectúe la Diputación de Segovia, mediante el 

personal que dedique a esta actuación, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, bien verbalmente o por escrito.

SEXTO.- La Entidad Local se hará cargo de las reparaciones que sean precisas como consecuencia de la rotura o deterioro de los elementos que componen el “Circuito biosaludable”, con motivo de acciones vandálicas y/o climatología adversa.


SÉPTIMO.- La Entidad Local declara responsablemente que en el momento de efectuar la petición no cuenta con ningún “Circuito biosaludable”, de uso común, en su término municipal.


OCTAVO.- La Entidad Local se compromete a asegurar la responsabilidad civil que pudiera derivarse para la misma como consecuencia de las posibles incidencias o accidentes que se deriven de la utilización de los “Circuitos biosaludables”

NOVENO.- La Entidad Local se compromete a facilitar la posibilidad de dar la adecuada publicidad, haciendo constar la colaboración de la Diputación de Segovia y Junta de Castilla y León.

DÉCIMO.- Comunicar este acuerdo a la Diputación Provincial de Segovia (Departamento de Deportes)

ANEXO Nº 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª ………………………………………………………………………………. Presidente/a de la Entidad Local de ……………………………………………………, con capacidad suficiente según sus normas reguladoras para ejercer frente a terceros su representación, 


DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada entidad se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y sociales, no estando obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren, respecto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, los artículos 18 y siguientes, del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en atención a lo dispuesto en el artículo 22.1, párrafo segundo de la citada norma, o por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 24 del expresado Reglamento, sustituyendo, por tanto este documento a dichas certificaciones, en aplicación de lo dispuesto en dicho texto normativo.


En ………………………………, a ……… de ……………… de 2010

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Fdo:…………………………………………

ANEXO Nº 4
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª ……………………………………………………………………………….., Presidente/a de la Entidad Local de …………………………………………………….., con capacidad suficiente según sus normas reguladoras para ejercer frente a terceros su representación, 


DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ostentar la condición de beneficiario, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 y 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En ………………………., a ……… de …………………………. de 2010

EL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Fdo:…………………………………………

